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ORDENANZA MUNICIPAL N° 014-2008-MPH 

Huaral, 21 de Octubre del 2008. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Proyecto de Ordenanza que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Comilé de Gestión Local de la provincia de Huaral; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los Artículos 197° y 199° de la Constitución Polltica del Perú, modificada mediante Ley 
N° 27680 que aprueba la Reforma Constitucional del Capitulo XIV, en el' marco del Proceso de 
Descentralización, establecen que las Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la 
participación vecinal en el desarrollo local, en armonía oon las políticas y planes nacionales y 
regionales del desarrollo, siendo de competencia exclusiva de las Municipalidades aprobar y facil~ar 
los referidos mecanJs.mos-para la participación de la comunidad en la gestión municipaL 

Que, de confo~midad t:on el Arti~lo 11 de la Ley Orgánica de. MUnicipalidades N° 27972, los 
Gobiernos Locales Gozan qe autonomía política económica y administrativa l'n ·los ·asuntos de su 
competencia. La·atitoriomía que la C::onsUI!Jción Polltica del Perú establece Pata las. Municipalidades, 
radica en la facultad de.ejercer aptos Cfe gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamientojurídic·a: · 

Que, en el O.S. N• 088-2003-PCM, de la Transferencia de Fondos, proyectos y programas 
Sociales a cargo del Programa nacional de Asistencia Alimentaria, en el Articulo 4° establece que los 
Alcaldes Provinciales deberán instalar el Comité de Gestión vinculados a los Programas 
Alimentarios. 

Que, para participar en el Comité de Gestión de los programas alimentarios, las 
representantes de las organizaciones sociales beneficiarias de los programas alimentarios son 
elegidas de manera democrática y transparente. 

Que, mediante O.S. N" 041-2002-PCM, se aprueba el Reglamento de la Ley N" 25307, que 
en su Artículo 21° establece, la conformación de Comités de Gestión Locales, I0$
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mismos que 
realizan funciones similares a los Comilés de Gestión Regional, dentro de su circunscripción y 
atendiendo tos mandatos y d1rectivas de aquel; estableciendo qu~ los representantes de las 
Organizaciones Sociales de Base Locales serán beneficiarios del programa. elegidas 
democráticamente entre las Instituciones representativas del más alto nivel de su circunscripción. 

Que, que, es atribución de la MuniciRalidad Provincial de Huaral, aprobar la conformación 
del Comité de Gestión Loca\ de los Programas de Complementación Alimentaria, como una instancia 
de concertación y dialogo del Gobierng, Local Provincial, las Organizaciones Sociales de Base y los 
Sectores Públicos, en la temática alimentaria, de conformidad al Artículo IX del Titulo preliminar de la 
Ley orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. 

Oue, con Informe N° 183~200B·MPH/GOH, la Gerencia de Desarrollo Humano propone un 
Reglamento del Comilé de Gestión Local que tiene como objetivo precisar la naturaleza. finalidad, 
funciones generales y estructura orgánica del Com1té de Gestión Local de la Provincia de Huaral, con 
la finalidad de posibilitar la participación en la toma de decisiones y gestión de los Programas 
Alimentarios, tenie'ldo claro que sus funciones no implican la ejecución de actos administrativos que 
son de competencia municipal. 

Que, asimismo, la Gerenda de Desarrollo Humano manifiesta que con la aprobación del 
Reglamento por Ordenanza Municipal se logrará un Comité de Gestión más ágil y transparente en 
las decisiones y acuerdos que asuma en cada reunión y seliala que los gastos que implica la 
implementación de este reglamento están cubiertos por los gastos operativos de esa unidad 
organica, por lo que no se requiere presupuestar otros gastos que no estén aprobados. 
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Oue. por mediO del Informe N' 376-2003-MPK-OA.I/CCCH. 1<1 Oficina de Asesoña Jlriica 
inóoca que de eonlonnodad a lo eslableodo en el lncoso 34) del At1ioJio 9" de la Ley Orgánica de 
ML•nopalidades N' 27972. es a!riJuel6n del ConceJo Muniopal aprobar los espaaos de canee taoón 
y paltlc:Opaci6n. así como reglamentar su luncionamoento, en concordancaa con lo dispuesto por el 
Articulo 40' del reglamento Interno del Concejo de la Munietpali(!ad provincial de Huaral; 
concluyendo que resulta viable la aprobación del reglamento de Organización y Func•ones del 
Comité de Gestión Local de la provincia de Huaral, med1ante Ordenanza Municipal. 

Que, mediante Dictamen S/N de fecha 1 O de Octubre del 2008. la Comisión de Part•cipación 
Vecinal y Asuntos Alimentarios recomienda aprobar mediante Ordenanza el reglamento de 
organizacícin y Fooc:iones del Comité de Gestión Local de la provincia de Huacal, Vlllc:Uados a los 
prngromas Aimentanos. aptebedo por el Comi'.é de Gesllón en 5esl6n Extraonlinana de lecha 16 de 
Juno del 2008. 

Oue, de confolmodad a lo dispuesto en el Articulo 9", Numeral 8) y Numeral 16) del AtticUo 
20" de la Ley Orgánica de Munoapa!idades • ley 27972, y con el 1/0!0 unanme del ConceJo 
Muncpal, se apnobó la siguiente: 

ORDENANZA 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ DE 
GESTIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE HUARAL 

ARTÍCULO PRIMERO.· APROBAR el Reglamento de Organización y Funciones del Comité de 
Gestión Local de 1<1 Provincia de Hoaral, el cual consta de Cuauo (04) TíhAos, Veincfllés (23) 
Attic:ulos y._.,., (01) dosposooón final. que !twma patte ontegranle de la presenle disposJOén 

ARTICULO SEGUNDO.· DISPONER que mediante Resolución de AJcaldia se di!Signará a los 
mtegrantes del Comrté Eteetoral. el oual estará encargado de llevar a cabo el prooeso elecloral de 
Representantes de las Organizaciones Sociales de Base que integrarán el Comité de Gestión Local 
de la Provincia de Huaral; de conformidad a lo establecido en el Articulo 14• del R119lamento de 
Organización y Funciones 

POR TANTO: 

REGiSTRESE, COMUNIQUES E, PUBLIQUES E Y CÚMPLASE. 
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